
  

OLOR Al 0ómo1- ' 
DEL GANIÓN GUAVAQUIEZO14=09-01-22-P1926. 
Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO    
: CUMNITA: INDETERMINADA > 

A 

MIEMBRO DELA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 
| NOTARIADO LATINO En la ciudad" de Guayaquil, Capital - “de la 

Provincia del Guayas; República . del. Ecuador, a 

  

2     
— los seis días del mes de mayo del' año. dos mil 

-+ catorce, ante mí, ABOGADO JORGE VERNAZA EVEDO, 
  

Notario Vigésimo 'Ségundo de éste Cantón, 

comparece la Compañía DMOBILIARIA ROTORÚA S.A.   
debidamente representada por su Presidente, 

señora MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ “DÍAZ, conforme   consta del. “nombramiento que . se adjunta como 

z - documento, habilitante.- La * compareciente ' es 

mayor de edad, ecuatoriana, de estado civil*   - : divorciada, de - ocupación _ Ejecutiva, con 

Ñ domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, hábil y capaz para contratar; a quien 

en virtud de haberrie exhibido su documento de 

identificación personal de conocerlá doy fe.   Bien instruida en, el objeto y. resultado" de: esta 

escritura. de ' CAMBIO: DE DENOMINACIÓN y REFORMA DE,    
    

  

y Ñ ESTATUTOS, . a: la que : procede de vuna” manera libre: - 

Y. espontánea, . para su otorgamiento, me presenta : 

R: “NOTARIO: “En el 
   
       

     la mimuta: que dice así: 'SEÑ      

    

    
"DEL CANTO) 
ma 

   

  

    

  

2, Registro «de. Escrituras , Públicas ' a su “cargo, 
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que, se. - otorg al. 

cláusulas:. CLAUSUIA - PRIMERA: INTERVINIENTES. “ 

Interviene en' la celebración del presente acto- * 

de promesa. , de. cómpraventa, por una parte, La 

Compañía INMOBILIARIA ROTORUA S.A., por “la 

interpuesta , persona de. su. Presidente y 

Representante Legal, señora MARÍA DEL CARMEN 

. JIMÉNEZ, DÍAZ, conforme. lo demuestra con . la copia 

de su nombramiento debidamente inscrito' en el 

Registro Mercantil. el mismo que se acompaña 

como documento . habilitante. (CLAUSULA” SEGUNDA: 

: ANTECEDENTES.- a) La compañía INMOBILIARIA 

4 
ROTORÚA S.A., se constituyó mediante escritura 

A pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

E Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala 

. el cinco de agosto .de mil novecientos ochenta y 

cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el diecinueve de agosto de mil 

“novecientos ochenta y cinco, b) lLa compañía 

EAYBIO. DE Ps 

—Reformó. “y codificó sus” estatutos “mediante 

“escritura : «pública ' celebrada ante el Notário 

Trigésimo dl Cantón Guayaquil, Doctor Piero 

_Aycart, Vincenzinni el “once de. “enero de- dos mil -' 

eds inscrita ¿en el ¿Regist Mercaiiti]” del 

gutoritár. una en la ue coñste, una dec: 

NAS IÓN “Y. REFORMA * po ESTATUTOS, 

tenor de las siguientes o 

      
      

    

pas 

   



  

   
   

-NOTARIAXXII : 
VIGESIMA DA Mo o 
DEL CANTÓN GUAYAQUID niversal . de Accionistas e 

Ab Jorge Vemaza Quevedo NMOBILIARIA - ROTORÚA S.A, 
NOTARIO 

“el día “dieciséis * de ' abril: de. dos: mil: ¿Catorce, 

” resolvió. de . manera . “unáninie : “cambiar | la...” 

denominación: de la compañía por“la ROTORÚA:S:A., 

  

MIENSRO DE LA ' consecuentemente reformar los estátutos sociales 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 

,NorarasoLamo en. la parte pertinente. o CLAUSULA TERCERA: 

CAMBIO DE: DENOMINACIÓN ' y REFORMA DE ESTATUTOS. - 

Con los antecedéntes la' compañía IOOBILTARTA . 

ROTORÚA S A, o por interpuesta persónd de. - su 

Presidente y Representante Legal;' “señora “Haría 

DEL CARMEN JIMÉNEZ DÍAZ, debidamente autorizada 

por la: Junta “General' Extraordinaria y Universal 

de Acciohistas celebrada 'el «dieciséis de abril 

del «año - dos mil. : catorce, mediante : este 

A instrumento público procede a reformar". los 

1 estatutos sociáles en lo pertinente al: Cambio de 

Denominación de la misma de Inmobilisriá Rotorúa 

S.A. a ROTORÚA 'S.Ay por lo que en lo' sucesivo el 

artículo dirá: “ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN 

OBJETIVA: Coh el “nombre de ROTORÚA. S.A., se 

constituye una. compañía anónima mercantil la 

    
     

    

   

  

    

      

Po E) : _misma que -. se. regirá por la Ley” de Compañías Y 

normado" por los presentes estatutos” -. CUARTA: . 

Mp nos DECLARACIONES. mo, La señora. MARÍA. «DEL Z CARMEN 
- |" GUIAYAQUÍL : : ; 
Ananda]. JIMÉNEZ DÍAZ, en su calidad: de “Presidente y 
    NOTARI legal. dé...        - representante. 
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at to”, Social de su. representada ha «sido a 

8f£oimíado de conformidad como: consta de la copia... 
  

   

“del Acta de Junta General y Extraordinaria de. 

Accionistas celebrada el dieciséis de abril del 

año. dos mil' catorce; y, DOS.- Que en: 

  

cumplimiento de las normas legales | vigentes, Y, 

o conociendo la gravedad con la que la: Ley castiga DN 

o el _perjuzio, DECLARA que su representada no es 

.. Contratista Pública, ni “mantiene obligaciones o - 

pendientes ' con el Estado.  QUINTA:' DOCUMENTOS 

_ HABTLITANTES. - Se. agregan a la ' presente 

escritura pública a) Nombramiento debidamente : 

. “inscrito en el Registro Mercantil a favor de la 

señora MARÍA DEL CARMEN" JIMÉNEZ DÍAZ, que la. 

acredita como. Presidente y representante legal 

de compañía INMOBILIARIA ROTORÚA  S.A., y, b) 

  

- Copia certificada del Acta de Junta" General y 

Extraordinaria de Accionistas. de la. compañía ' 

INMOBILIARIA ROTORÚA : S.A., Celebrada “el 

dieciséis de abril de dos mil catorce. Agregue 
usted señor Notario, las demás. cláusulas 

necesarias para la plena validez de “esta 

- escritura Firmado. Abogada '  Mónica.. Suárez 

Montoya, Registro ocho mil ochocientos cincuenta. 

y seis del | "Colegio - de Abogados. del Guayas. - 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

  

, ESCRITURA PUBLICA". - El compareciente me exhibió 

   

   
su: respectivo. : “documento “de identificación 

  
e. E 
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  (9 
E 

E ÚLTIMA FOJM DE LA ESCRITURA 2014-09-01-22-21926 IE *GAMAarO DE- DENCMIDASA 

DE ESTMUJOS CUE HACE LA COMPAÑÍA INEILIARTA ROTORÍA .5 a y 

CUANTIA: INDETERMINADA — 
j a 

NOTARIAXXII. 
VIGESIMA SEGUNDA  . 
DEL CANTON GUAYAQUIPPersonal y acompañó los documento 

AS. Jorge Vernaza Quevedeomo. son su Nombramiento * -Como 

NOTARIO : 

  

   
  

      

legal y el Acta de Junta General Extraordinaria 0% 

Y Universal de los: Accionistas «de Inmobiliaria 

Rotorúa S.A.- Leída que fue íntegramente por mí, 

MIEMBRO DELA el Notario a la otorgante, ésta' la aprueba se 

UNIÓN INTERNACIONAL 
- . . . 

DEL 
. : 

> 

NOTARIADO LATINO afirma y ratifica en cada una.de sus partes y 

TTARIA XXI 
SIMA SEGUNDA 
EL CANTON | 
LIAYAQUIL 

nan Qro] 
NOTARIO |“ 

    

para . constancia firma en' unidad de acto, y 

conmigo, el Notario de todo lo cual DOY EE 

  

C.C. $ 09- -0536848- -6 

RUC. + 0990769478001. 

  

   

     AB. JO VERNAZA QUEVEDO 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha: sido rubricada y 

firmada por mí, en fe de ello configro éste PRIMER 

TESTIMONIO, en diez fojas útiles, qu 

firmo en Guayaquil el. ochog- de 

, catorce. DOY FE, EL NOTARIO. 

  

   
   

   NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN' GUAYAQUIL 

RAT 
TT 
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reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía. INOMBILIARIA | 

   

  

  

* 

ACCIONISTAS DE LA.COMPAÑIA “INMOBILIARIA ROTORÚA S. A 
Celebrada en Guayaquil alos 16 días del mes de abril de 2014, 

S.A., conformada por los accionistas a saber 

UNO: Invermer S.A. propietaria de mil quinientas noventa y nueve (1599) acciohes' : 
. debidamente representada por el señor Carlos Huerta Hicks, Apoderado Especial. 

DOS: María del Carmen Jiménez Díaz, propietaria de una (1) acción. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de Un dólar cada una, pagadas en su 
totalidad, lo cual da derecho a un voto, o 

Actúa como Presidente la señora Marla del Carmen Jiménez Díaz, Presidente de la compañía, 
y, en la Secretaría actúa el señor Carlos Huerta Hicks en calidad de Ad-Hoc. 

La Presidente ordena que por Secretaria se 'constate el' quórum : existente, habiéndole 
- manifestado el Secretario Ad-Hoc, que de conformidad'cori el enlistamiento que antecede, se 
encontraba presente en esta sesión, la totalidad de los accionistas -que conforman el capital 
social suscrito y pagado de la compañía. Acto seguido 'el Presidénte-debido a que esta Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas Ha.sido.coñvocada sin.el requisito de 
convocatoria previa, es necesario que se tome votación .a.los nistas asistentes, quienes    

  

conforman la totalidad del capital suscrito y pagado de: ta compañia, de la voluntad que tienen 
de constituirse en la presente sesión, 

El Secretario Ad-Hoc informa a los-accionistas asistentes de: la necesidad que se pronuncien 

sobre su voluntad de constituirse en Junta GeneralExtraordinaria' y Universal de Accionistas al 
terior de los dispuesto en el Art. 238 de:la'Ley de Compañías para lo cual consienten por 
Unanimidad en reunirse, lo cual es informado..al Presidente,' quien declara válidamente 
constituida esta Junta General Extraordinaria y Univefsal- de Acclonístas, 

Inmediatamente se pide al Secretaria Ad Hog qué: de lectora a los puntos a tratarse como 
orden del día los mismos que son: . . 

PUNTO UNO: Conocer y resolver sobre, la reformía de estalutos de [a compañía por cambio de 
denominación. 
PUNTO DOS: Autorizar al representantó legal. p 
reforma en caso de acordarse de. esta manera, : 

    

     

que proceda a la instrumentación de la 

Los accionistas proceden de manera Unál optar los puntos a tratarse como orden del 
dla e inmediatamente pasan a deliberar, 

En relación la primer punto del orden della, Eccionista Marla del Carmen Jiménez, por sus 
propios derechos manifiesta que” confornie* al “objeto social de la compañía su actual 
denominación la limita en ciertos aspectos, ec col ómicos y por otra parte confunde su actividad, 
por Jo que resulta oportuno proceder al cam i6'dé denominación de INMOBILIARIA ROTORUA 
S.A. ala de ROTORÚA S.A.. Igual posición adoptá el señor Carlos Huerta Hicks, en su calidad 
de Apoderado Especial de Invermer, por lo que se considera unánime la aprobación del orden 
de día, esto es al cambio de denominación..de INMOBILIARIA ROTORÚA S.A. a la d 
ROTORUA S.A.., por lo que en lo sucesivo en artículo primero dirá: r 

¿ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN OBJETIVA: Con. el nombre de ROTORÚA S.A., $e 
cdostituye una compañla anónima mercantil la misma que se regirá por la Ley de Compañlas 

. fory los presentes estatutos", 

    

    

  

   

 



  

a
 

      

-| NOTARIA Xx 

Ate nz Qiero.   
    

   

    

   

  

r 

Inmediatamenté se pasa a considerar el segundo punto del orden del día y el 
Huerta Hicks, en su calidad de Apoderado Especial de Invermer- manifiesta qu 
societario que debe preceder para la instrumentación de esta reforma debe 
escritura pública, y ser sometido a la aprobación de la Superintendencia de 
necesario que se autorice a la representante legal para que contrate un profesi 

que bajo su supervisión lleve. a término las resoluciones. adoptadas én esta 
palabra la señora Marfa del Camen Jiménez Díaz y. aprueba totalmente la moc! 
por el señor Carlos Huerta Hicks, por los derechos que representa de INVERMER, 

Acto seguido por Secretaría se.toma nota que las decisiones adoptadas en esta ta junta tiene 
carácter de unánimes, . 

No habiendo otro punto más que tratar se confiere un momento de receso f para la elaboración 
del nombramiento de Gerente General, as! como del Acta de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas, luego de lo cual se reinstala la sesión con los mismos accionistas” * 
que se iniciaron. Se da lectura al acta la misma que és aprobada por unanimidad por los - * 

acolonistas con Jo cual se da por terminada esta junta siendo las quince hóras diez minutos. f) 
Carlos Huerta Hicks, Apoderado Especial de Invermer S.A; Maria del Carmen Jimenez Diaz, 
Presidente de la Junta; Marla del Carmen Jiménez Díaz, accionista; y, Carlos Huerta Hicks, 
Secretario Ad-Hoc de la Junta. * 

  

* Actas de la compañla INMOBILIARIA ROTORUA S.A,, al” gue mm remito en caso de ser 
necesario. Guayaquil, 17 de abril de 2014, o 

Lo certifico, 

z lil: - 
los Huerta Hick ! 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta. ! - Lo 

     
  

  

  

   VIGESIMÁ SEGUNDA 
DEL CA 

ACTO: 

  

    

  

   

    "NOTARIO *   



    

JEL CANTÓN f 
CURA 

. DEL 
GU 

       

      

    

  

    | NOTARIA xo 

   

    

  

    
   

      
    

extrajudicial de la compañía de. manera individual:       
La compañía. INMOBILIARIA: ROTORÚA S.A... se: Pe 

  

2zón: “Acepto el bargo. de. sntespafa: e 

pmbramiento que antecede. Suáyaquil, 9 de: ;   
   

     
A VIGESIMA SEGUNDA” 

   

   

CANTÓN]. 

Au 
DELCANTON..| 
“GUIAYAQUIL A. 

Pietro 

  

" GÉSMMIKSEGUNDA 
“DEL CANTÓN 

- E. GUAYAQUIL ; 
«+ [A Torge erat Quéves 

   
   

  

VIGÉSIMA DEGURUA 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

kb. lorge Menaza Quesada 

NOTARIO | 
e 

    

   

  

      

         - NOTARIO 
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ESC ompañía  INMOBSRES — 
a 'ARVEN TIMENEZDER E E E 

Ex=mmeEERemero 596. 
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. GUAYAS Po - 
*PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL * 

    

   

  

NOTARIA 
VICESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON |: 
GUIAYAQ!          

 



  

MN 

numer 

RAZON 

NOMBRE 

CLASE € 

REPRESE 

CONTAD 

FEC. NIC! 

FEC. INSC! 

o 

ACTIVIDA 

"ACTIVIDA! 

DOMICIL! 

Provincia; 
Kilómetro: 
Trabajo: O 

DOMICILI 

OBLIGAC| 

* ANE) 
*ÁNE 
HÁNE 
* DEC 
* DEC 
* DECI 

N 

NY 

DE EST, 

JURISDIC| 

NOTARIA 
     

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
"0990769478001 * 
INMOBILIARIA: ROTORUA S. A. 

ORUC: 

SOCIAL: . 

COMERCIAL: 

OTROS . a 
JIMENEZ DIAZ MARIA DEL CARMEN . 

HOLGUIN ARIAS AGUSTIN JOVANÑI 

PNTRIBUYENTE: 

'TANTE LEGAL: 

DR:,     FEC¿ CONSTITUCION: - 19/08/1985 

-23/04/2014 

19/08/1985 

22/10/1985 

ACTIVIDADES: 

RIPCION: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

D ECONOMICA PRINCIPAL: | 

ES DE REPRESENTACION DE FRANQUICIAS 

  

PD TRIBUTARIO: 

GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, PRIN AL. Número: S/N Carretero: VIA DAULE 
9.5 Referencia ubicación: FRENTE A FABRICA PYCCA Telefóno Trabaje: 046017540 Fax: 045017646 Telefono 
42112072 Telefono Trabajo: 046017541 Email: InmobilariarotoruasáGhoimal! com 

D ESPECIAL: 

ONES.TRIBUTARIAS: . - 

O ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS PEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

O RELACION DEPENDENCIA . 

O TRANSACGIONAL SIMPLIFICADO 

LARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES * 
LARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE? 

lARACIÓN MENSUAL DE IVA 

     

   
   

  

     

  

ABIERTOS: 

CERRADOS: 

del 001 al” 

Y REGIONAL LITORAL SUR| GUAYAS “ ; 

ABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

CION: 

  

        pol 

  

        

   

  

   
  

    

    
  

AS y " 

VIGESIMA SEGUNDA NOTARIA en 

DELCANTON VIGESIMA SEG 

GUIAYAQUIL “DEL CANTON 
- GUIAYAQUIL 
¿Ab Jxge Veraz ucicdo : 

Po e y Y 
NOTARIO “FIRMA DEL CONTRBÓENTE RIO. P4R E RENTAS INTERNAS ' 

o TS PON NOTA! . 

IO que los datos contenidos en 1 esto wól cúmento son exal milo qué imfecesponsablidad legal que de ella se. 
deriven (Ar). 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la aitndd Ley del RUC), * 

Usuario; .| JAMCO10909 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANGISCOS ; Fecha y hora: 23/04/2014 13:49:13 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES - 

NUMERO RUC: . 0990769478001 

RAZON BOGCIAL: INMOBILIARIA ROTORUA S.A. ' 

ESTABLEFIMIENTOS REGISTRADOS:   - No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO . ABIERTO MATRIZ - 

" FEC. CIERRE: NOMBRE QOMERCIAL; * o 

e Ts + FEC. REINICIO: 
> ACTIVIDA ES ECONÓMICAS: 

“ACTIVIDADES DE REPRESENTACION DE FRANQUICIAS - 

  

_JRECCIÓ! ESTAB LECIMIENTO: * 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle; AV, PRINCIPAD Número: S/N Referencia: FRENTE A FABRICA 
PYCCA Carretero; VIA DAULE Kilómetro: 9,5 Telefono Trabajo: 046017540 Fax, 046017646 Telefono. Trabajo: 042112072 Telefono 
Trabajo: 046017541 Email: inmobiliariarotoruasaQ)hotmall.com o 

  

      
GANTON 

e LAQUIL.- 

8 Je er Queso os       
      

     
    

NOTARIA XII 

     
VIGESIMA SEGUNDA . 

NOTARIO 
DEL CANTON | 
GUIAYAQUIL ke, 

"A ge raza Quedo 
     

   

NOTARIO 

    a db . 

A rico EE . 

Declaro que los datos Pe enidos e esta documento son exactos y verdaderos, por lo de asumo ta rospinpuclad 1 lógal que de ella se * 
deriven (Art. 97 Código T+ Butarto, AR, 2 Ley geiRUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy del Ru E 

Usuario: VAMCOTOSOS - Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV, FRANCISCO Fecha NSZSoarzoa 13:45. 13 
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“| NOTARIA XXII 
VIGESIMA SEGUHDA 

o
 

Jorge Vernaza Quevedo 

IMPRIMIR 

   

        

   

          

   
   

  

   
    
     

      

" REPUBLICA DEL ECUADOR 
"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL . 

NÚMERO DE-TRÁMITE: 7630807 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRAN 
SEÑOR: SUAREZ MONTOYA MONICA JACQUEEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/05/2014 8:42:02 

PRESENTE: . 
A FIN DE ATENDER su PETICION PREVIA REV! 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARÁ CAMBIÓ 2 
COMPAÑIA. 

42655 INMOBILIARIA ROTORUA SÁ 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ROTORUA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA: EL: 106/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA' TITULARIDAD 

SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL,. SEA MARCA, NOMBRE 

COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE, , INSTITUTO ECUATORIANO DE A 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI : 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMP 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES, Y AP 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN”. 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN; DE. S 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
ÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

ASO, CONTRARIO DICHA 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO. :    

    
   

  

   

    
NOTARIA XXI 
VGESIMA SEGUNDA 
de CANTON 
GUIAYAQUIL 

Ja a Vera Quen 
NOTARIO 

Aito ONSP RENATO PONCE VÉPEZ 
DEL SECRETARIO GENE] 

          

  

    

  

   

   EL CANTON 
GUÍAYAQUIL    
NOTARIO   
 



  

L
s
 

14915, 14916,. AD), se ha publicado el extracto de la 

  

ECUADOR 

47 SUPERINTENDENCIA.DE COMPAÑÍAS . 
SECRETARIA GENERAL : 

    
    

    

-CERTIFICO: Que en el: diario EXPRESO, -en su : 
corresporidientes a. los días, jueves quince, viernes WEE 

sábado diecisiete de mayo del año dos mil catorce '(Año 41. No 

   
<> 

escritura. * pública. CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA. 
“COMPAÑÍA INMOBELIARIA 'ROTORÚA "S.A. POR -LA DE : 

ROTORÚA S.A, Y REFORMA: -DEL ESTATUTO, así mismo, que 

: hasta la presente fecha no se ha recibido en” este sio 

“notificación jÚdicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, 

según razón séntada por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora: “ 

del Centro de Atención al Usuario.- Guayaquil, 03 de junio de 2014. 

A 

         SECRET RIA GENERAL-Ó ELA 

SUPERINTENDENCIA DE. CQMPAÑIAS * Y SES 
O Rs: 

sor 2 ES $ 

 



    
  

   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARI 
ROTORÚA S.A., POR LA DE ROTORÚA S,A, Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

1. 

SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 

    

   ANTECEDENTES.. La compañía INMOBILIARIA ROTORÚA S.A., se constituyó mediarite escritura 
pública otorgada ante Notario Séptimo' del cantón Guayaquil, el 5 de agosto”de 1985, aprobada - 
mediante Resolución No,85-2-1-1-01695, del 15 de agosto de 1985, .e”inscrita en el Registro e“ 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 19 de agosto de 1985. : 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denominación social de la 
compañía INMOBILIARIA ROTORÚA S.A., por la de ROTORÚA S.A. y reforma del estatuto, fue: 
otorgada el 6 de mayo de 2014, ante el Notarió Vigésimo Segundo del cantón gúayaqul, ha sido 
aprobada por E ETA Je de Compañfas, mediante Resolución No.SÓINC-DNASD-SASÍ4- 

3 y e 13HaY 201% 
CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLIGÁCION.- L / 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.SC-INC-DNASD-SAS-14- 0 Ú 31 2 7 

el Y j | aprobó el cambio de denominación social de la “compañía 
INMOBILIARÍA ROTORUA S.A., por la de ROTORÚA S:A. y la reforma del estatuto; y ordenó la 

publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de la 
oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 
como acto previo a su inscripción, 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de denominación social 
- de la compañía INMOBILIARIA ROTORÚA S.A., por la de ROTORÚA S,A,, a fin de que quienes 

(O 
'AÑUAJOSS * - 

Guayaquil, 1 3 MAY 2014 

» 

se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis dlas contados desda la 
fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimientg-de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará'a esta 
Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el 

escrito de oposición y providencia recalda sobre ella..En el caso de no existir oposición o de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la Inscripción de la referida escritura pública de 
la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

REFORMA: DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTICULO 
PRIMERO: 'DENOMINACION OBJETIVA: con :el nombre ROTORUA S.A,, se constituye u 
compañía anónima mercantil la misma que se regirá por la Ley de Compañías y por los presentes 
estatutos” 

on 

    

   

  
 



  

; Registro Mercantil de Guayaquil -.. 
NUMERO DE REPERTORIO:26.919 - 
FECHA DE REPERTORIO:12/ju0/2014 . 
HORA DE REPERTORIO:09:04 

   

    
   

    

  — _ — 

  

y 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo seniente: 

      

      

  

Ta de ROTORUA S.A; y Refór 
Registro Mercantil, ¡múmero 2 174 
contenido de esta esqui Pe 

ne Ss 
arg de ch deal ES      

    

qe 
i 

  

En: cumplimiento con lo, dispuesto en la" ley, la: Regis 

    

   

    

Por 

    



    

   
DO Y FE: - Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, a la No,647 de 1:985, que contiene la escritura 

pública de Constitución de la Sociedad Anónime denominada Inmobi 

“liaria Rotorua Sito, otorgada en ésta Notaría, el cinco de 

“Agosto de mil novecientos ochenta. y cinco, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo Tercero, literal c, de la Resolución 

No.SC_INC_DNASD_SAS_14_0003127, de fecha dieciocho de Mayo del 

dos il catorce, de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil 

toé nota de la APROBACION del cambio de denominación de la Compa- 

m ñía INMOBILIARIA ROTORUA S.A,, por la.de ROTORUÚA S.A.- 

_ Guayaquil, junio 26 del 2.014. 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO. DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



    

    
UA 
ba Cone SIA SUPERINTENDENCIA EN RE 185 

DE COMPAÑÍAS >. 
0.3 AL 2014 

os a Barderan 5 

   RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los tres días dél mes 
de junio del año dos mil catorce, revisado los ingresos de 
trámites desde el 17 de mayo del 2014 hasta la presente fecha, 
no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de 
oposición alguna al de la escritura pública de CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
ROTORÚA S.A., POR LA DE ROTORÚA S.A., Y REFORMA DEL 
ESTATUTO, acto societario aprobado mediante Resolución No, 
SC-INC-DNASD-SAS-14-0003127 del 13 de mayo de 2014, 
dictado por el señor Ab. Víctor Anchundia Places, Intendente 
Nacional de Compañías. Que tal revisión se realizó, en la forma y 
dentro del término de cautela, previsto en la Ley y Reglamento, 
contado a partir de la última publicación del extracto de la 
Resolución antes referida, que tuvo lugar en la ciudad de 
Guayaquil, en el Diario EXPRESO en sus ediciones Nos.14915, 
14916 y 14917 de los días 15, 16 y 17 de mayo de 2014, 
respectivamente. 

Guayaquil, 3 de junio de 2014. 

  

CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Katherine O.



10 
SELL e Y 

  

O
 

ms 

el: [06/may/2014]; 

_ Emfpresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaqúil 

"Ge neral Córdova 918 entre P.lcaza y Y. M. Rendón 

Conforme a la solicitud Número: 2014- 26228, detallo la siguiente razón de le inscripción: * 

¡fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s)- acto(s): 

  

    
    

       

  

EL .REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que a Ps NO 
AELEN: 

l.- Cambio de Razón Social en el tomo 68 de fojas 33777 a 33778). 

del Registro de Propiedades, el Veintiuno de' Agosto de Dos Mil Catorcs, 
extendido(a) en: [Notaría Vigésima Segunda] de [Guayaquil] - 

por: ([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS en calidad de 
UTORIDAD COMPETENTE], ([ROTORUA S A en calidad de DENOMINACIÓN ACTUAL], 

(INMOBILIARIA ROTORUA S A en calidad de DENOMINACIÓN ANTERIOR]):; que se 

refiere al(los) siguiente(s) predio(s): (([78-0090-001-0-5-145 CON 
MATRÍCULA: 42674]). 

2.- Cambio de Razón Social en el tomo 68 de fojas 33779 a 33780, No. 15466 
del Registro de Propiedades, el Veintiuno de Agosto: de Dos Mil Catorce, 

extendido (a) en: [Notaría Vigésima Segunda] de [Guayaquil] - 
el: [06/may/2014]; por: ([SUPERINTENDENCIA DE'COMPAÑÍAS en calidad de 

AUTORIDAD COMPETENTE], [ROTORUA S A en calidad de "DENOMINACIÓN ACTUAL], 

(INMOBILIARIA ROTORUA S Á en calidad de DENOMINACIÓN ANTERIOR]); que se 
refiere al(los) siguiente (s) predio(s): ((52-0093-002-0-1-1 CON MATRÍCULA: 
146091]). o 

¡A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matrícula: 

Código Catastral RolTtentificación Predial_ Matrícula Inmobiliaria 
  

“78-0090-001-0-5-145 - Y 42674 

    52-0093-002-0-1-1 Y * 446091 
  

  

Ciíalquier eirimendadura, alteración o inodificación al textó de este certificado lo invalida. 

«Guayaquil, «viernes, 22 de agosto de 2014 

mpreso a las 6:51:07 
, Trabajados por: 

Digitalizador : ELEÓN . .. 
Calíficador de Título : IMENDOZA 
Calificador Legal : JMARO 
Asesor ;' VBARBA 
Generador de Razón":       Repertorio: 2,014 

Ab.Gustavo Triviño Grijalva. - 

MQUINTEROS- 

%uo UINTEROS 
  

  : ¡con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

Registrador de la Propiedad Delegado 

número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: : 
Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y . 

Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

  

  
  
  

JPor 

  

lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado * 

  
  

teuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 

AB. JOSÉ E. zemésnaño sarmón. 7 . 

'TA:ELENA Po . AS Ps, 

DOvEs Eye CANTÓN SANTA ELENA compuesta ! a 7 

EDS Amos, es iguala, ala copla d del : : , . 

ee que, et 200x] ibido. * : 

Santa Elena; [1.) 12 Ubr E: sold" 

      

  

Santa - Elena “Ecuador 

Pógino: 1 de 1 2,014 26,228 7 Razón de inscripción impresa por: MOUINTEROS.. Repertorio:    



  

er NS RINES AA SO 
anviere y Ue 1a e 1UPIcuaal y Mercanni del Cantón Santa Elena" S En . z z 

. 7 Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 Se 4 ENE 
E Número de Repertorio:,. .2014— 39002, DN 3 

.)> = 

a“? «ELPREGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, corta fiós. e 
_que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): Ps 
1.+ Con fecha Dieciocho de Septiembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el 
acto O contrato ANOTACIÓN MARGINAL en el Registro de PROPIEDADES de tomo 
717|de fojas 40057 a 40081 con el número de inscripción 2527 celebrado 

entre: ([SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETE 

[ROTORUA S.A. en calidad de DENOMINACIÓN ACTUAL], [INMOBILIARIA ROTO 

S.A. en calidad de DENOMINACIÓN ANTERIOR]). 

  

    

  

    
   

   

  

     

   

       

   

  

Que se refiere al(los) siguiente (s) bien(es): 

Tiipo Bien Número 

Cód. Catastral/Rol/Ident. Predial/Chasis Ficha Actos 

Lisitado de bienes Inmueb Les 
XXIKXXXKXXXXEXXEEXE XXX XXXXXXXEXEXERKXZERZ poe 

XXIX EX XXX XXX XX XXX XX XXX X XXX XX XXX XXX XX 

  

    

DESERIPCIÓN: 
ANOM =ANOTACIÓN MARGINAL O)

 

    

   

. DOY FEtDe conformidad=con El numeral 5 del AÑ 
¿dela Ley Notarial reformada mabiante Dec, Supa 0-2 q 
“del 31 de Marzo de 1978; publl ¿da en el RO, No. 564 de 
“Abril 12 de 1978, que las ¿> (f=Lej ae Er Fotosco= 

” e plas precedentes son ; «Sguales los originales que 

se me da 20 eb ma tono foloscoplas iguales,- 
Cuil, 4 SE p 01 / 4 

  

     

    

   

   

  

= ARBSOSOMiO E ¿Condo Chítbogo 
Neurario Sío. So! Contén 

  

      
Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina 

Teléfono: 042 943 448 

A 
IZDA: —    



  

    
  

    
  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
Ñ DH COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ROTORUA S.A. 

EXPEDIENTE: 42655 RUC: 0990769478001 — |NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Y ROTORUA S.A. 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAD: 
¡GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

[GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
PASCUALES 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
9,5 VIA DAULE 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

46017646 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
ROTORUASA(O HOTMAIL.COM 

CELULAR: FAX: 
999483871 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
KIM 9,5 VIA DAULE ENTRANDO POR NESTLE JUNTO A PYCA EN LAS INSTALACIONES DE NEW YORKER S.A. 

NOMBRE REHRESENTANTE LEGAL: 
MARIA DE LOURDES SUAREZ MONTOYA 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

090732792-7 
  

las averiguaci 

[corresponda a   Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. Sr, 

Declaro bajo e la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar] 

nes pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no; 

la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

¡BEY E 

O > TAN a | 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

     E , A ar Os 
Decumanisoión y Ácohiva>:4.4 
    

  

FITENDENCIS SE raro agIas DE GUAYNAQUN 

20<EF 2016 

Hora r E>, A 52 
    Firma  


